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No obstante, hemos de reseñar las quejas en las que ello no ha sido así:

 Queja 16/0233, dirigida a la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA), relativa a Deudas 
por impago de las cuotas de comunidad de propietarios y problemas de convivencia en edificio de AVRA.

 Queja 16/3322, dirigida a la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA), relativa a renuncia 
a vivienda protegida de alquiler por estar prohibida la tenencia de perros.

ESTE TEMA EN OTRAS MATERIAS

1.1. Administraciones Públicas, Tributarias y Ordenación Económica

1.1.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.1.2.1 Administraciones Tributarias

1.1.2.1.1 Tributos cedidos a la Junta de Andalucía

En materia de impuestos cedidos, como hemos anticipado, tomamos como referencia el contenido del 
Decreto Legislativo y el Texto Refundido de las Disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en materia de tributos cedidos, en ejercicio de las competencias normativas que atribuyó a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía la Ley 18/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos del 
Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía y de fijación del alcance y condiciones de dicha cesión.

Atendiendo a lo manifestado por el propio legislador autonómico en el Preámbulo de la norma, el mismo 
«tiene como finalidad principal dotar de mayor claridad a la normativa autonómica en materia de tributos 
cedidos por el Estado, mediante la integración en un único cuerpo normativo de las disposiciones que afectan 
a esta materia, contribuyendo con ello a aumentar la seguridad jurídica en la aplicación de los tributos 
cedidos de la Administración tributaria de la Comunidad Autónoma de Andalucía y, especialmente, la de los 
contribuyentes».

Dentro de estas disposiciones, hay que destacar que, por razones de seguridad jurídica, se precisa el 
concepto de vivienda habitual, la base y el límite máximo de las deducciones autonómicas por inversión 
en vivienda habitual que tenga la consideración de protegida y por las personas jóvenes y el concepto de 
rehabilitación de vivienda habitual; se clarifica el concepto de persona con discapacidad que se tiene en 
cuenta para aplicar los beneficios fiscales autonómicos que coincide con el establecido en la normativa 
estatal reguladora de la materia; por último, se han introducido en el texto determinadas mejoras técnicas 
con el objeto de conseguir una completa adecuación del mismo a la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

En relación con el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (ISD), durante 2018 hemos continuado 
recibiendo, aunque mínimamente, expedientes como las quejas 18/2125 y 18/3437, en las que se nos seguían 
exponiendo críticas generales sobre la regulación de la referida figura impositiva en Andalucía.

Ciertamente, hemos de indicar que el número de quejas recibidas sobre el régimen jurídico y aplicación del citado 
ISD se ha visto reducido a la mínima expresión, entendemos que por la aplicación de las medidas normativas 
adoptadas en materia de política fiscal que ya referíamos en el Informe Anual de 2017, desde la aprobación y 
promulgación del Decreto-Ley 4/2016, de 26 de julio, de medidas urgentes relativas al Impuesto sobre Sucesiones 
y Donaciones (BOJA 1 de agosto de 2016, número 146), que introdujo determinadas modificaciones tributarias 
relacionadas con la capacidad económica de los contribuyentes, encaminadas a dotar a la figura impositiva citada 
de una mayor proporcionalidad en la distribución de la carga impositiva, mejorando el tratamiento fiscal de las 
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herencias de pequeña cuantía, sin por ello perder en progresividad, consiguiendo así mayores cotas de justicia 
económica y social.

Tras aquellas modificaciones iniciales, el proceso de reformas del impuesto indicado se continuó con la 
incorporación de las medidas que se consignaban en la Exposición de Motivos de la Ley 5/2017, de 5 de diciembre, 
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2018, se donde hace constar de forma 
expresa:

«En concreto habría que destacar un importante avance en las reformas del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones. A través de una mejora sustancial en los beneficios fiscales autonómicos de los herederos directos, 
se reducirá significativamente la carga tributaria de los mismos, quedando la gran mayoría de los contribuyentes 
andaluces sin tributar por dicho impuesto, reforzando al mismo tiempo la progresividad y equidad. También se han 
adoptado mejoras de beneficios fiscales para los contribuyentes con discapacidad, en particular en la donación de 
la vivienda habitual, que se bonifica al 99 por ciento. Por último, se impulsa al tejido empresarial de Andalucía con 
el incremento de la reducción por donación de dinero a parientes por la constitución o ampliación de una empresa 
individual o negocio profesional».

...

1.3. Dependencia y Servicios Sociales

1.3.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.3.2.2 Personas con discapacidad

1.3.2.2.2 Este tema en otras materias

1.3.2.2.2.1 Igualdad, Transporte, Urbanismo y Vivienda

...

En materia de vivienda se siguen recibiendo quejas de personas adjudicatarias legales residentes en barriadas 
de viviendas de promoción pública, ya sean de titularidad autonómica o municipal, o sometidas a cualquier otro 
régimen de protección, que acuden a nosotros solicitando ayuda para poder cambiar o permutar la vivienda en la que 
residen por otra del mismo régimen, que atañen a la necesidad de las personas adjudicatarias o de algún miembro de 
su unidad familiar de pasar a vivir a una vivienda adaptada debido a la existencia de alguna discapacidad o por otras 
razones de salud que así lo hagan necesario. Fundamentalmente se alega la inexistencia de ascensor o la existencia 
de barreras arquitectónicas en el inmueble, por lo que las personas en estas circunstancias se 
encuentran prisioneras en sus viviendas.

Asimismo, son frecuentes las quejas en las que personas con necesidad de vivienda alegan tener ellas mismas 
o sus familiares la condición de discapacidad como circunstancia agravante de su necesidad de acceder a este 
bien básico. Se trata de familias en situación de extrema vulnerabilidad y en ocasiones de verdadera exclusión 
social y residencial. Muchas de ellas las cerramos al no observarse irregularidad por parte de la Administración 
municipal afectada a la vista de las intervenciones y actuaciones que se han llevado a cabo; en otras se aceptan 
las pretensiones de las personas interesadas o van a serlo a corto o medio plazo, por lo que valoramos que se 
encuentran en vías de solución.

Un relato más pormenorizado de las quejas por necesidad de vivienda pueden encontrarlo en el Capítulo Primero, 
Subcapítulo 14 Vivienda de esta Memoria Anual.
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